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La disposición fiscal 

se entiende por 

operaciones 

financieras. 

Enajenar a futuro 

mercancías, 

acciones, valores 

derivadas de 

deudas . 

El tratamiento fiscal 

de las ganancias de 

capital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

El impuesto sobre las rentas de las 

personas físicas 

Cuando el 

saldo 

promedio 

anual de los 

créditos es 

mayor que el 

saldo 

promedio 

anual de las 

deudas  

El impuesto 

personal sobre 

el patrimonio 

neta  

La 

imposició

n sobre la 

riqueza  

Variación 

de 

impuesto  

Inflación y el 

impuesto 

sobre la renta  

Bienes 

inmuebles. 

Cuando los 

bienes 

inmuebles 

estén en fase 

de 

construcción se 

estimarán 

como valor 

patrimonial.  

Jurídicas. El 

impuesto es de 

manera general  

Morales. Los 

impuestos no 

deben fomentar 

hábitos nocivos 

para la sociedad  

Económica. 

No deben 

interferir con 

una eficiente 

distribución  

El estado a 

través del 

poder 

legislativo, la 

facultad de 

creación de 

impuestos, 

leyes que 

contienen 

impuestos, 

obligan a las 

personas. 



 
El impuesto sobre la 

renta de las personas 

físicas. 

La imposición sobre 

sucesiones y 

donaciones  

Grava las 

compraventas 

de viviendas, 

vehículos o 

ampliaciones  

Impuestos 

sobre la 

propiedad  

Impuestos sobre 

transmisiones 

patrimoniales  

No se paga impuesto 

sobre la renta por los 

siguientes: prestación 

distinta del salario 

que reciben los 

trabajadores. Por 

excedentes de las 

prestaciones. Las 

indemnizaciones.  las 

jubilaciones. 

Administración 

tributaria  

Es el conjunto de 

órganos de la 

administración 

pública encargada 

de la planeación, 

recaudación, 

control de los 

ingresos fiscales. 

Impuestos sobre la 

adquisición de 

inmuebles, debe ser 

pagado por 

aquellos que 

adquieran un 

departamento en 

venta, terreno o 

casa. 


